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En referencia a la comunicación suscrita por la Cámara Marítima de Panamá, en donde 
hacen de nuestro conocimiento la situación que enfrentan las agencias navieras para el 
traslado de piezas en tránsito que envían los armadores para los buques, respecto a las 
interpretaciones de la Circular W DGPIMA/SDP/DCYCP/001-2013 de 2 de enero de 2013, 
procedemos a aclarar lo siguiente: 

El operador que preste un servicio de intermediación de la nave o buque, que conlleve 
una responsabilidad ante aduanas, para el tráfico en tránsito y conducción de piezas no 
nacionalizadas que ingresan al país, vía aérea o marítima, las cuales no son introducidas 
en el país, no pueden ser objeto de una licencia de avituallamiento, ya que no se trata de 
una compra de pieza o repuesto a nivel local para el suministro de vituallas o pertrechos 
para la operación corriente de la nave, ya que las citadas operaciones traen consigo una 
serie de requisitos y responsabilidades del operador bajo el régimen aduanero y sus 
funciones de control y supervisión de aduanas hasta su destino. 

De acuerdo a lo anterior, el operador (agencia naviera u operador de carga) no requiere 
licencia de avituallamiento, de conformidad a lo establecido en el Decreto de Gabinete No. 
6 de 3 de marzo de 2002, en sus Artículos 6,19 Y36. 

Sin otro particular, 
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cj. WiUys Del Valle I Presidente de la Cámara Marítima de Panamá 
c.i. Licda. Carlota Mattos I Directora de la Oficina de Asesoría Legal 
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